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LA ADICIÓN DE BIENES EN LAS ADQUISICIONES "MORTIS 
CAUSA". TRATAMIENTO QUE RECIBEN EN EL IMPUESTO 
DE SUCESIONES Y DONACIONES 

INTRODUCCIÓN 

Es el supuesto de mayor transcendencia establecido por el legislador 
a la hora de determinar los bienes que forman parte del haber hereditario 
a efectos del pago del impuesto, y comprende en sf una multiplicidad de 
supuestos que vienen regulados en el artículo 11 de la Ley y utilizando la 
expresión "se presumirá". Queda con ello claro desde este momento que 
para el legislador se trata de presunciones, aunque al analizarlas individual
mente veremos que alguna encaja más en el concepto de ficción1 que en el 
de presunción. 

En conjunto se trata de supuestos en los que existe la sospecha funda
da de que los bienes del causante salieron de su patrimonio al de sus here
deros en una fecha próxima al óbito, lo que lleva a pensar que la salida del 
patrimonio del fallecido no tuvo más causa que eludir el pago del impues
to. De ser ciertos los hechos presuntos estarlamos realmente ante un frau
de de Ley, siendo las normas que vamos a analizar preceptos para luchar 
contra dicho fraude2. Ya el Tribunal Supremo en Sentencia de 4 de mayo 
de 1978 (Ar. 1737). Ponente, don Diego Espín Cánovas afirmaba al res-

1. Analizando el Texto Refundido de 6 de abril de 1967 que en este caso es amlogo al actual 
afirma Uriarte Zuluela .. Por olra parte, y en virtud de una verdadera ficción, considera que ciertos bie
nes, que habían dejado de pertenecer al causante en el momento del fallecimiento cootinúan forman
do parte del caudal hereditario, exclusivamente a efectos de la liquidación del impuesto" URIARTE 
ZULUETA, Manuel .. Los problemas internacionales en el impuesto de las sucesiones", XX SEMA
NA DE ESTIJDIOS DE DERECHO FINANCIERO, Madrid 1973, pag. 531. 

2. CHECA GONZÁLEZ,C. En la obra .. La fiscalidad de las sucesione11 y donaciones". Lcx No
va S.A. Valladolid 1989. P'g. 136. Dirigida po,- CALVO ORTEGA, R. 
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pecto: "el juego de estas presunciones legales de pertenecer al caudal he
reditario bienes transmitidos con anterioridad, se funda en la evitación de 
un posible fraude". Y Pérez Royo, analizando este precepto, afirma: "Se 
trata de presunciones específicas encaminadas a reconducir al caudal he
reditario bienes y derechos enajenados en condiciones que hacen suponer 
al legislador que se trata materialmente de disposiciones «mortis causa» 
encubiertas y simuladas como transmisiones «inter vivos». Se trata de la 
técnica que la doctrina conoce con el nombre de presupuestos de hecho 
subrogatorios, orientados a desbaratar las operaciones en fraude de ley"3. 

Parece, pues, evidente que tanto la doctrina como la jurisprudencia consi
deran a estos preceptos como instrumentos en la lucha contra el fraude de 
Ley, con lo cual mostramos nuestra conformidad. 

El fraude de Ley Tributaria es siguiendo al Prof. Palao "la operación 
realizada por el contribuyente, que se encuentra que para conseguir deter
minado resultado económico, si lo hace por los medios jurídicos normales 
provoca el nacimiento de la deuda tributaria, y para evitarlo utiliza indirec
tamente otro medio jurídico, que natural y primariamente tiende al logro 
de fines diversos, y que o no está gravada o lo está en medida más reduci
da que aquellos medios usuales"4• 

No hay que confundir el fraude de ley tributaria con fraude tributario 
o la economía de opción. En el fraude a la ley tributaria como sucede en 
los supuestos que vamos a analizar hay una maniobra de elusión del im
puesto. O sea, el causante, consciente de que al fallecer sus causahabien
tes van a tener que pagar el Impuesto de Sucesiones por la adquisión here-

Dice Donecq Solís . "La importancia búica de establecer agregaciones es evitar, aunque sea 
parcialmente, la elusión de la progresividad de las tarifas con el fraccionamiento temporal de transmi
siones gratuitas. En los paises con impue9lo sobre el caudal relicto se establece la agregación vitali
cia ... En IOII paises con impuesto sobre adquisiciones, salvo UJxemburgo, todos establecen reglas de 
agreg11ción, ya sean vitalicias, a largo o a oorto plaw, si predominio de ninguna de las modalidades: 
las reglas de agregación se aplican para para las adquilticiones gratuitas que provienen de un mismo 
transmitente. En la mayoría de los p!Uses los tipos empleados para las donaciones y las sucesiones 
coinciden aunque por vias de exenciones y bonificaciones las donaciones pueden gravarse menos", 
OOMECQ SOLIS,Ana María, "La reforma del impueslO de sucesiones", XXXI SEMANA DE ES
TUDIOS DE DERECHO FINANCIERO, Instimto de estudios fiscales, Madrid 1986, pág.46. 

3. PÉREZ ROYO, Femando, Cuno de Derecho Tributarlo, op. cit., p6g. 471. 
4. PALA O TABOADA, Carl08, "El fraude de ley en derecho tributario", REVISTA DE DERE

CHO FINANCIERO Y HACIENDA PÚBLICA, núm. 63, 1966. pig. 678. 
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ditaria que está gravada más fuertemente que la transmisión onerosa «ín
ter vivos», se desprende de sus bienes simulando transmisiones onerosas, 
fingiendo una causa falsa (la contraprestación que realmente no existe), 
para eludir.el pago del impuesto. En el fraude tributario no se utilizan me
dios distintos sino las vlas usuales que se ocultan a la Administración, o 
sea en el supuesto antes comentado no se transmite «inter vivos», sino que 
una vez producido el fallecimiento el heredero oculta el hecho imponible 
a la Administración, incumpliendo su deber de declaración en espera de la 
prescripción del impuesto. Por último, en la economía de opción, el con
tribuyente elige entre dos posibilidades que son lícitas sin llevar en si in
tención de eludir el impuesto. 

Aunque se haya discutido si es o no lícito el fraude a la Ley, nos pa
rece que en el momento actual no ofrece duda que esta conducta es ilícita 
y que está plenamente justificado que el legislador la persiga cortando sus 
vías. Evidentemente la Administración siempre podrá investigar y demos
trar la causa ilícita de los contratos onerosos que encierran transmisiones 
lucrativas, pero hay que reconocer la dificultad existente, por ello conside
ramos justificadas estas normas que buscan en palabras de Lasarte "cerrar 
vlas de fraude mediante la simulación de actos y negocios"5. 

I/ El primero de los supuestos viene estableciedo en el apartado a) del 
art. JI de la Ley conforme al cual "Se presumirá que forman parte del cau
dal hereditario: a) Los bienes de todas clases que hubiesen pertenecido al 
causante de la sucesión hasta un afio antes del fallecimiento, salvo prueba 
fehaciente de que tales bienes fueron transmitidos por aquél y de que se 
hallan en poder de personas distintas de un heredero, legatario, pariente 
dentro del tercer grado o cónyuge de cualquiera de ellos o del causante. Es
ta presunción quedará desvirtuada mediante la justificación suficiente de 
que en el caudal figuran incluidos el metálico y otros bienes subrogados 
en el lugar de los desaparecidos con valor equivalente". 

Es de interés poner de relieve que en la primera normativa en que en
contramos un antecedente histórico de este precepto que es la Ley de Re-

5. LASARTE, Javier, "hnposición unificada de sucesiones y donaciones", CIVITAS, REVIS
TA ESPAÑOLA DE DERECHO FINANCIERO. núm. 53, 1987. pág. 15. 
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fonna Tributaria de 26 de julio de 1922 se dice de fonna expresa en su ar
tículo 7 "Para la represión del fraude en el Impuesto de Derechos Reales 
se aplicarán las siguientes reglas. Segunda. Se considerarán como parte del 
caudal hereditario solamente a los efectos de la liquidación y pago del Im
puesto de Derechos Reales: a) Los bienes de todas clases que hubieran per
tenecido al causante de la sucesión, hasta un periodo máximo de un mes 
anterior a su fallecimiento, y que, al ocurrir éste, se hallen en poder de los 
herederos o legatarios o de alguno de ellos ... ". El origen histórico del pre
cepto está pues también en la lucha contra el fraude. 

Una vez incorporado a la legislación de Derechos Reales por la Re
fonna Tributaria de 1922 ya lo vemos reproducido en las sucesivas re
gulaciones del impuesto: Así en el artículo 5 del R.D. de 21 de septiem
bre de 1922, en el artículo 75 del Reglamento de 26 de marzo de 1927, 
en el artículo 75 a) del Reglamento de 16 de julio de 1932, en el artícu
lo 11 a) del Texto Refundido de 29 de marzo de 1941, en el artículo 6 
a) de la Ley de 17 de marzo de 1945, en el artículo 75 a) del Reglamen
to de 7 de noviembre de 1947, en el artículo 8 a) del Texto Refundido 
de 7 de noviembre de 1947. Todos los preceptos citados son análagos al 
artículo 11 a) de la ley de Refonna Tributaria de 1922, siendo el plazo 
para la adición de un mes anterior al fallecimiento del causante. Para el 
cómputo de dicho mes el Tribunal Supremo consideró que no se trata 
de un plazo, sino de una unidad de tiempo, y que por ello no se compu
ta de fecha a fecha, sino por 30 dfas6• 

En la evolución histórica del precepto encontramos una modificación 
importante en la Ley de 26 de diciembre de 1957 donde el plaw se amplió 

6. La sentencia es de 26 de abril de 1961, Ar. 1990y Pooente D. Juan Escobar Femándezy ana
lizaba una siwación límite en que una persona el 7 de junio de 1957 tnmsnrite mediante -vendí- ante 
corredor de Comercio sus acciones, falleciendo el dia 8 del mes siguiente. La oficina liquidadora adi
ciortó el paquete de acciones interprelando que era un plazo que se contaba de fecha a fecha que ven
cía al día siguiente al terminar la fecha en día hábil (aplicaba al efecto el art. 114 del Reglamento de 
1947 regulador de los plazos de presentación de declaraciooes). El Tribunal Supremo aplicando el Có
digo Civil al hablar la Ley de un mes interprel.6 que eran 30 días y por 24 horas revoc6 la resolución 
del Tribunal Central. Si prosperó la adición en Olra Sentencia anterior de fecha 23 de enero de 1955, 
Ar. 254, Ponente D. Raimundo Pérez Hemández, en que analizando iguales preceptos, tan sólo habían 
pasado t.n:s días de.!lde la transmisión de bienes "inJer vivos" a loll heredel'OJI cuando se produjo el fa
llecimimto. 
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a dos meses y se excluyeron las situaciones de pennuta. Con igual redac
ción pasó al an. 75 a) del Reglamento de 15 de enero de 1959 que aún es 
de aplicación confonne a la disposición final segunda de la Ley. 

El artículo 27 1 a) del Texto Refundido de 1967 amplió a un ano el pe
ríodo de adición, y con el período de un aflo ha sido recogido por la nonna 
actualmente vigeme. 

Vista su evolución histórica y previo a su análisis consideramos opor
tuno plantear la delimitación de su naturalezá. Hasta la Ley de 1967 no se 
calificaba por el legislador como presunción lo que llevó a algunos auto
res a considerarlo una ficción o una presunción "iuris et de iure"7. E inclu
so con la redacción de 1967 que es análoga a la establecida en el anículo 
11 a) de la actual ley Uriarte Zulueta defiende que se trata de una ficción8. 

No estamos de acuerdo con este autor y defendemos que tal y como 
dice el legislador estamos ante una presunción. El legislador ha partido de 
la regla de experiencia de que cuando alguien siente la muerte próxima, 
para evitar que los herederos tengan que pagar el Impuesto de Sucesiones, 
resulta frecuente que transmitan en vida, simulando contratos onerosos, los 
bienes que piensan dejar a sus causahabientes9• Y ante la dificultad de prue
ba para la Administración de que la causa de tales contratos es fingida, y 
que los mismos no son onerosos sino lucrativos y encierran realmente an-

7. BAS Y RNAS, Federiw; "Impueslo de Derechos Reales en las sociedades y valores mobi
liarios" op. cit., pág.478). 

8. "Se lnta de una ficción, m6s que de verdadera presunción, aunque la Ley de 11 de junio de 
1964 y el artículo 27 del Texlo Refundido con mejor intención que acieno, les atribuyan precisamen
te este último caracler. La presunción consiste en dar por probado un hecho, mediante la prueba de 
otro diferente, ron el fin de facilitar la demostración de la existencia del primero y no es el caso del 
artículo '1:1, porque la inexislencia del hecho que aparenlcmenle se lrata de demostrar (que ciertos bie
nes pertenecían al causante al tiempo de su muene), constituye precisamente el Primer requisiLo de la 
supuesta presunción". (URIARTE ZULUETA, Manuel María; "La base imponible en el impuesto so
bre las sucesicoes"; op. cit.; pá.g. 808) 

9. Según Henrero Madariaga" Resulla evidente que en un país como el nuestro, en el que lle
ga a decine que quien hace la ley invenLa la fonna de no cwnplida, no puede hablarse precisamente 
de falla de imaginaci6n a la hora de idear técnicas para eludir las nonnas tributarias. Tales técnicas 
elusivas llegan a un grado de perfección casi inwi1ado ... El mú alto grado de depuración de las men
cionadas técnicu viene fundamentalmente por la vía de la incorrecLa utilización de las formas jurídi
cas, que se utilizan para la consecución de fines diveno1 a 101 previstos en el ordemuniento". HERRE
RO MADARIAGA, Juan, "El fraude de la ley cano elusi6n ilfciLa de los tributos", CIVITAS, REVIS
TA ESPAÑOLA DE DERECHO FINANCIERO. núm. 10. 1976. pág. 319. 
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ticipos de herencia, se ha articulado la presunción. Es de observar que da
da la redacción legal no sólo se presume una transmisión lucrativa de cau
sante a herederos cuando el contrato traslativo se ha producido por ambos, 
sino incluso cuando existe una persona interpuesta o testaferro, ya que los 
requisitos o hechos base establecidos son dos: que hayan salido del patri
monio del causante en los últimos doce meses de su vida y que los disfru, 
te el heredero, tanto si los adquirió directamente, como si fue por medio de 
testaferro. 

Hay pues, una indiscutible razón de equidad y de lógica detrás de es
ta presunción que no "finge" nada sino que da por cierto, a los efectos del 
impuesto, que el medio por el que el bien ha pasado del causante a sus he
rederos o legatarios ha sido una transmisión lucrativa, aunque se hayan fin
gido contratos onerosos. Busca, por tanto, el precepto demostrar la verdad 
de lo realmente sucedido y por ello tiene la naturaleza y el carácter de una 
presunción. 

Esta pre~unción se puede calificar como presunción iuris tantum 10, 

aunque el legislador limita la prueba para destruir la presunción a que se 
justifique que en el caudal hereditario figuran incluidos el metálico u otros 
bienes subrogados en el lugar de los desaparecidos con valor equivalente. 
El precepto debería ser más amplio y admitir todos los medios de desvir
tuar el hecho presuntol l _ 

Por ello entendemos que basta que conste que en el patrimonio del 

10. En la obra dirigida por CALVO ORTEGA, R. "La fiscalidad de las sucesiones y donacio
nes", op. ciL. pág. 139. También MAR'fÍNEZ LAFUENTE, Antonio; El impuesto general sobre las 
sucesiones; op. cit.; pág. 140 en nota 60. 

11. Históricamente desde el Reglamento de Derechos Reales de 7 de noviembre de 1947 se vie
ne exigiendo para destruir esta prerunción cuando el bien esté en Registros Públicos a nombre del cau
sante que exista documento público de fecha anterior al pericxlo de la presunción que acredite la tran
sición de los bienes. Así ]o interpreta y aplica la Sentencia de 28 de marzo de 1964, Ar. 2005, Ponen
te D. Valentín Silva Melero en la que se dice al respecto en el último considerado "Que lanlO por apli
caci6n del artículo 75 del ReglamenlO del Impuesto de Derechos Reales como si nos alenemos a los 
principios del libre convencimiento del ju1.gador, o a los de apreciación de la prueba en conjunto, aún 
en el supueslO más favorable para el recurrente, es forzoso admitir que el ganado objeto del Acta de 
inspección penenece a la herencia de doña Iluminada, por no ser posible deducir del resullado de la 
comprobación de lu declaraciones de Renta del actor, una conclusión contraria, por lo que es proce
dente desestimar el recurso interpuesto, confinnando en todas sus panes el fallo recurrido, sin que por 
otra pan.e se aprecien motivos para una especial condena en costas". 
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causante ingresó la contraprestación equivalente del bien que salió de su 
patrimonio para considerar destruida la presunción. Un afio es un período 
suficientemente amplio como para que existan transmisiones onerosas cu
yo precio el causante haya consumido, en cuyo caso la presunción nos lle
varía no a descubrir la verdad sino a dar por cieno un hecho falso. Ello más 
que una presunción sería en tal caso una ficción. 

Problema que merece especial atención lo plantean los saldos máxi
mos que hayan existido en las cuentas del.causante durante el último afio 
de su vida. Una de las reglas de comprobación más comúnmente utilizada 
por la oficina liquidadora del impuesto es recabar de las entidades banca
rias con sede en la localidad del último domicilio del causante los saldos 
que arrojasen sus cuentas corrientes y demás depósitos durante el último 
afio de su vida en la entidad, en cumplimiento de Jo dispuesto en el art. 186 
del Reglamento. El resultado con frecuencia da lugar a la adición del ma
yor saldo existente en \as cuentas del fallecido, aunque dicho saldo no exis
ta en la fecha del fallecimiento. Cuando se trata de imposiciones a plazo 
fijo y valores de considerable cuanúa y desproporcionados al nivel de vi
da del causante es lógico pensar que ante una muene inminente se han en
tregado a los herederos como anticipo de la herencia. Ahora bien, ni todas 
las muenes se producen con posibilidad de estas maniobras ni tiene que 
existir regla de probabilidad en saldos de varios meses anteriores al falle
cimiento, ni siquiera el día antes cuando la muene es inesperada totalmen
te. En estas situaciones y en personas con bastantes movimientos en sus 
cuentas puede resultar una verdadera sorpresa para los herederos la apari
ción de saldos bancarios y la imposibilidad, por desconocimiento, de de
mostrar que dicho saldo no está en su poder. El dinero, como bien fungi
ble, y la acreditación de hechos negativos pueden suponer para los causa
habientes obstáculos insuperables. La doctrina se inclina a considerar su 
incorporación al caudal hereditario como no procedente por los resultados 
injustos a que puede conducir12. 

l 2. Como defiende URIARTE "111 adición inoondicional de los mayores saldos anteriore1 pue
de conducir a resultados verdaderamente injustos, ya que, como hizo notar BAS Y RIVAS, el saldo 
máximo puede depender de circunstancias tan aleatorias como el orden en que se efectúe el abono y 
el cargo de operaciones simultáneas. Por oua parte, si el precio de los bienes vendidos se ingresa en 
una e/e, podrían producine casos de doble imposición, aunque la Sentencia de 24 de abril de 1926 ha 
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II/ En el apartado b) del artículo 11 de la Ley se establece "En las ad
quisiciones mortis causa, a efectos de la detenninación de la participación 
individual de cada causahabiente, se presumirá que fonnan parte del cau
dal hereditario: b) Los bienes o derechos que durante los tres al'los anterio
res al fallecimiento hubieran sido adquiridos a titulo oneroso en usufructo 
por el causante y en nuda propiedad por un heredero, legatario, pariente 
dentro del tercer grado o cónyuge de cualquiera de ellos o del causante". 

Este precepto tiene su origen en la Ley de 26 de diciembre de 1957 y 
encierra en sí el mismo fundamento que la nonna que acabamos de anali
zar13. De la Ley citada pasó al articulo 9 B) del Texto Refundido de 21 de 
marzo de 1958, y después al artículo 75 b) del Reglamento de 15 de ene
ro de 1959. Con igual redacción ha estado vigente hasta ahora en el artícu
lo i7 letra b) del Texto Refundido de 1967. No ha sufrido cambio alguno 
en su evolución histórica. 

El objetivo de esta nonna es anular a efectos fiscales las operaciones 
realizadas para sustraer al Impuesto de Sucesiones y Donaciones adquisi
ciones gratuitas14. 

Para el legislador estamos ante una presunción y como tal la califica. An
tes de pronunciamos al respecto vamos a efectuar el análisis de la nonna. 

Se considera como parte del caudal hereditario, o sea se consideran 
adquisiciones "mortis causa" los bienes y derechos en que se cumplen es
tas tres condiciones: 

1.-Que el causante adquiriese onerosamente el usufructo de los mismos. 

eliminado prácticamente este peligro de declarar que se presume que las cantidades en metálico exis
tentes en la herencia proceden de la venta de los bienes desparecidos". (URIARTE ZULUETA, Ma
nuel Maria; "La base imponible en el impuesto sobre las sucesiones"; op. cit.; pág. 810). 

13.VELASCO ALONSO, Ángel, "El impuesto sobre sucesiones y transmisiones patrimonia
les", op. cit. pág. 136y 137. 

14. Según Lasarte "EsLa disposición s6lo tiene sentido, si se presume lDla donación encubierta 
o resultado similar en caso de muerte inesperada del usufructuario", LASARTE, Javier, "Imposición 
unificada de Sucesiones y Donaciones", op. cit., pág. 16 y a su vez Perez Royo afinna "La justifica
ción es evidente: a la muerte del causante se producirá la consolidaci6n de la plena propiedad, con lo 
que el resullJldo es el mismo que el que se produciría si los bienes hubieran sido transmitidos -morlis 
causa-". PEREZ ROYO, Femando y otro "Curso de Derecho Tributario", op. cit., pág. 478. 
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2.-Que el heredero, legatario, pariente dentro del tercer grado o cón
yuge de cualquiera de ellos o del causante adquiriese la nuda propiedad de 
los mismos. 

3.-Que ambas adquisiciones se produjesen en el período de tres allos 
anterior al fallecimiento del causante. 

Una primera lectura podría dar Jugar a pensar que es un supuesto pa
ralelo al regulado en el artículo 4.2 de transmisiones de hecho imponible. 
En este sentido podría pensarse que el legislador trata de evitar aquí las si
tuaciones en que una persona de edad al adquirir un bien decide ponerlo a 
nombre de sus herederos en nuda propiedad y en usufructo a su nombre, 
encubriendo tal operación una transmisión lucrativa a favor del heredero 
que se consolida con el fallecimiento del usufructuario. Sin descartar que 
este supuesto encaja dentro de la norma nos parece que el ámbito de apli
cación es más amplio y engloba una serie de situaciones que vamos a de
terminar después de calificar jurídicamente la norma. 

La calificación no resulta fácil en este supuesto, aun cuando la doctri
na se decanta por la existencia de una presunción 15, y prueba de ello es que 
Pérez Royo aunque la califica como presunción allade "aunque no existe 
la declaración expresa requerida por el artículo 118.1 de la Ley General 
Tributaria, parece lógico considerar esta presunción como absoluta"16. A 
nuestro criterio si llegamos a la conclusión de que es una presunción no 
hay más remedio que calificarla como relativa en aplicación del artículo 
118. J de la Ley General Tributaria. La afirmación del Prof. Pérez Royo 
hay que entenderla o bien como "de lege fe renda", o bien -y ello nos pa
rece más defendible- como manifestación de que la norma jurídica está 
expresada en tal forma que lo "lógico" es entender que el legislador tiene 
la voluntad de que no se practique prueba en contrario, sino que una vez 
que se dan las condiciones antes establecidas sin más se considera una ad
quisión hereditaria a integrar en el caudal relicto. 

15. DEL CASTil..LO ALVAREZ CEDRÓN, Salvador; "Consideraciones sobre las presuncio
nes jwídicas en materia impositiva", op. cil., pág. 144; LASARTE, Javier, "Imposición unificada de 
sucesiones y donaciones", op. cit., pág. 16; PEREZ ROYO, Femando y otros "Curso de Derecho Tri-·· 
bmario". op. cit., pig. 478. 

16. PEREZ ROYO, Femando, y otros, "Curso de Derecho TribuLario", op, cit., pág. 478. 
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Profundizando en ello nos parece que el legislador más que una pre
sunción lo que establece es una ficción. O sea, el legislador reconociendo 
la realidad de unas adquisiciones "inter vivos" ya producidas, finge que la 
consolidación de lanuda propiedad que se produce por el fallecimiento del 
causante es una adquisición hereditaria del bien, siendo consciente que el 
fenómeno jurídico y real que se produce es la consolidación de la propie
dad por extinción de usufructo. Siendo una ficción no hay que calificarla 
de absoluta, pues las ficciones siempre lo son "per se". En sentido contra
rio, Checa González, C.17. 

Veamos las cuatro posibilidades que caben de aplicación de la norma: 

!.-El primer supuesto es la adquisión onerosa en usufructo por el cau
sante y también adquisión onerosa de la nuda propiedad por el heredero, 
legatario, pariente, o cónyuge de cualquiera de ellos o del causante de unos 
bienes y derechos de un tercero. El usufructo puede representar el 70% del 
valor del bien adquirido. Una vez efectuadas las adquisiones fallece el usu
fructuario y el heredero adquiere por consolidación de la nuda propiedad 
el 70% del valor del bien. Nos parece que ante esta realidad económica, y 
dada la realidad jurídica lfcita existente lo que el legislador ha previsto es 
una ficción mediante la cual se convierte la adquisición del bien en adqui
sición hereditaria. 

2.-0tra posibilidad es que se adquiera por el causante el usufructoone
rosamente, y por el heredero (o demás personas a él asimiladas) lucrativa
mente la nuda propiedad. También al fallecer el causante por consolida
ción de la propiedad hay adquisión del heredero igual que en el anterior 
supuesto. 

3.-También cabe que el causante adquiera el bien o derecho de un ter
cero y onerosamente transmita la nuda propiedad a sus herederos ( o demás 
personas asimiladas en el precepto al mismo), con lo cual al fallecer a con
tinuación el causante, el heredero adquiere el bien a causa del fallecimien
to del causante sin ser adquisión hereditaria. Ésta sería la forma más hábil 
de sustraer al Impuesto de Sucesiones adquisiones hereditarias. 

17. En la obnt dirigida por CALVO ORTEGA, R ... La fiscalidad de las Sucesiones y Donacio
nes". op.ciL,pág.142. 
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4.-Y, por último, cabe la posibilidad de que el heredero o persona afín, 
según la nonna, adquiera el bien o derecho de WI tercero y a continuación 
transmita onerosamente el usufructo del mismo a quien dentro de los tres 
años siguientes se conviene en su causante. Lo percibido por venta del usu
fructo el heredero lo hubiera percibido por adquisición hereditaria, por lo 
que también cobra pleno sentido la ficción establecida por el legislador. 

Una critica que se ha realizado a la legislación vigente cuando estaba 
a nivel de proyecto es que mientras en el anfculo 4 se han unificado los 
plazos y englobado las situaciones que estaban comprendidas en el anfcu
lo 64 del Texto Refundido de 1967, en el articulo 11 se recogen sin más los 
preceptos del articulo 27 de la legislación anterior sin refundir situaciones 
ni plazos. Aunque es deseable la simplificación de la materia, al tratarse el 
supuesto analizado de una ficción no parece que juridicamente se deba en
globar con los preceptos de presunciones ni unificar el periodo de aplica
ción que en la ficción por su rigidez debe ser más cono. 

III / En tercer lugar el apartado 3 del anfculo 11 dispone "se presumi
rá que fonnan pane del caudal hereditario: c) Los bienes y derechos que 
hubieran sido transmitidos por el causante durante los cinco años anterio
res a su fallecimiento, reservándose el usufructo de los mismos o de otros 
del adquirente o cualquier otro derecho vitalicio, salvo cuando se trate de 
seguros de renta vitalicia contratados con entidades dedicadas legalmente 
a este género de operaciones". 

Este precepto tuvo su acceso al Impuesto de Sucesiones a través de la Re
fonna Tributaria de 26 de julio de 1922, cuyo articulo 7 motivaba la disposi
ción en la represión del fraude en el impuesto, y en la regla 2, apanado b) se 
disponía la consideración como pane del caudal hereditario y a los solos efec
tos de liquidación y pago y del impuesto de los bienes "transmitidos por el 
causante en el periodo de tres años, anteriores a su fallecimiento, reservándo
se el usufructo de los mismos o de otros del adquirente ... ". De la comparación 
con la situación actual destaca la ampliación del plazo de tres a cinco. En la 
evolución del precepto es la única modificación relevante que se puede ob
servar, de tal fonna que podemos distinguir desde 1922 hasta la vigente legis
lación dos etapas. La iniciada por la Ley de Refonna Tributaria de 26 de ju-
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lio de 1922, que continúa en el artículo 5 b) del Real Decreto de 21 de sep
tiembre de 1922, en el artículo 75 b) del Reglamento de 26 de marzo de 1927, 
en el artículo 7 b) del Texlo Refundido de 28 de febrero de 1927, en el artícu
lo 7 B) de la Ley de 11 de marzo de 1932, en el artículo 75 b) del Reglamen
to de 16 de julio de 1932, en el articulo 11 b) del Texto Refundido de 29 de 
marzo de 1941,enel artículo 75c)de!Reglamenlode7 de noviembre de 1947 
y ene! artículo 11 B) del Texto Refundido de 7 de noviembre de 1947. En to
dos los preceplos citados se mantiene la red~cción originaria con el plazo de 
cinco aflos. La segunda etapa la inicia la Ley ile 21 de marzo de 1958 en cu
yo articulo 9 B) se fija ya el plazo de cinco aflos. Este plazo es recogido por 
el Reglamenlo de 15 de enero de 1959 en su articulo 75 c), y a continuación 
lo encontramos en el articulo 27 apartado c) del Texlo Refundido de 6 de abril 
de 1967. 

La motivación de la nonna es análoga al caso anterior, 18 y ha sido ca
lificada como dura por parte de la doctrina. 19 

En este supuesto se parte de los siguientes hechos: 

!.-Una transmisión efectuada por el causante de uno de sus bienes, 
dando igual que sea onerosa o lucrativa ya que la ley no distingue. 

2.-Un adquirente genérico del bien que no tiene que tener parentesco 
de consanguinidad ni afinidad con el transmitente. 

3.-La reserva del usufructo sobre el bien transmitido o la constitución 
sobre el mismo de un derecho vitalicio. 

18. A Las.arte le merece igual comentario ql,)e el anterior apartado y añade respecto a ambos 
"que el legislador ha querido evitar que se disminuya el caudal hereditario en fechas anteriores a la 
lransnrisión "mortis causa" o que se oculte parte de lo mismo en el momento de la sucesión. Pero se 
ha prelendido conseguir esta finalidad a través de disposiciones que difícilmente lograrán en la prac
tica salir al paso de la evasión y que operan en períodos diferentes". Lasane, Javier, "Imposición uni
ficada de sucesiones y donaciones", op. cit., pág. 16. Para Perez Royo "La justificación es análoga a 
la de] caso anterior y también 1a lógica exige concebir la preswición como absoluta", PEREZ ROYO, 
Femando, y otros "Curso de Derecho Tribulario", op. cit., pág. 478. 

19. Dice al respecto R. VILLAMIL: "La dureza fiscal está clara, pero es de tener en cuenta que 
lo que coo ella se ln.La de evi1ar es 111 practicada finalidad de burlar el impuesto, fingiendo transmisio
nes que, en realidad son "herencias 11nlicipad11s", disfrazadas como actos Uáer vivos para evitar la apli
cación de los Lipos de liquidación de sucesiones "mortis causa". (R. VILLAMIL, José María; Legis
lación del Impuesto de Derechos Reales y sobre Transmisiooes de bienes~ ruarta edición, Artes Grá
fica, C.1.O.; Madrid 1959; pág. 292). 
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4.-Que estas operaciones se realicen en los últimos cinco aí'los de vi
da del causante. 

Parece que como en el supuesto antes analizado se trata de una ficción 
más que de una presunción, ya que lo dispuesto por el legislador es dar co
mo no transmitido un bien que se reconoce que realmente se transmitió a 
una persona que ni siquiera tiene que ser pariente del transmitente, lo que 
aleja el cálculo de probabilidad de encubrir una transmisión lucrativa co
mo anticipo de herencia. Hubiese sido más práctico excluir los supuestos 
de donación habiendo pagado el correspondiente impuesto según la esca
la de sucesiones. 

Ya el Tribunal Supremo en una Sentencia de 13 de febrero de 1935 
(Ar. 285) interpretando el artículo 7 B) de la Ley de 11 de marzo de 1932 
y el artículo 75 b) del Reglamento de 16-de julio de 1932 afirmaba que es
tas normas (iguales a las actuales pero con el plazo de tres aí'los) "estable
cen una ficción legal, que por evidentes motivos de orden fiscal, transfor
ma a tales fines la primitiva naturaleza jurldica de determinadas situacio
nes de hecho o de derecho, que consiguientemente vienen a quedar desti
tuidas de su virtud originaria". Si bien con posterioridad el T.S. en la S. 14-
1-55 lo califica como presunción. 

Otro problema a resolver es la adición al caudal hereditario. Esta adi
ción puede ser la parte correspondiente al usufructo o el valor total del bien. 
Entendemos que la adición deberá ser del valor total del bien, no sólo por
que el legislador se refiere en el precepto analizado a los bienes y derechos, 
sin distinguir nuda propiedad, ni usufructo, sino también porque carecerla 
de sentido deducir lo pagado por la adquisición onerosa de la nuda propie
dad del bien, si la totalidad del mismo no quedase sujeta a la liquidación 
de sucesiones.20 

Es de observar que tanto en el supuesto anterior como en éste para co
rroborar su analogía y su unión con la ficción se asimila el adquirente a le
gatario. Así dice el apartado 2 del artículo 11: "El adquirente y los endosa-

20. Así lo entendió la Sentencia de 13 de febrero de 1935 (ar. 285, que su considerando cuarto 
afinna "y no puede por tanlo mulilarse la base liquidable resultado de la adición de bienes, separando 
la correspondiente al derecho de usufructo de la del derecho denuda propiedad, puesto que a tenor de 
los anículos 7 y 75, Lflntas veces consignados, es inexcusable atenerse al valor de los bienes sin nin
gún distingo jurídico en cuanto a los mlsmos. 
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tarios a que se refieren los apartados c) y d) precedentes serán considera
dos como legatarios si fuesen personas distintas del heredero". Esa norma 
es una clara ficción pues pane del hecho cierto que cuando esa tercera per
sona precisamente conste que no es heredero ni legatario para el legislador 
fiscal se conviene en legatario, es decir, precisamente porque no es se le 
conviene en legatario. Y ello se une a la ficción de que aún partiendo de 
que se adquirió antes se conviene en adquisición hereditaria y se le obliga 
a tributar como legatario por el impuesto de sucesiones. 

Sólo queda poner de relieve que se excluyen en el precepto los segu
ros de renta vitalicia. 

IV/ El apartado 4 del artículo 11 de la Ley dispone "se presumirá que 
forman pane del caudal hereditario: d) Los valores y efectos depositados 
y cuyos resguardos se hubieran endosado, si con anterioridad al falleci
miento del endosante no se hubieren retirado aquellos o tomado razón del 
endoso en los libros del depositario y los valores nominativos que hubie
ren sido igualmente objeto de endoso, si la transferencia no se hubiere he
cho constar en los libros de la entidad emisora con anterioridad al falleci
miento del causante. 

No tendrá lugar esta presunción cuando conste de un modo suficiente que 
el precio o equivalencia del valor de los bienes o efectos transmitidos se ha 
incorporado al patrimonio del vendedor o cedente y figura en el inventario de 
su herencia, que ha de ser tenido en cuenta para la liquidación del impuesto, 
o si se justifica suficientemente que la retirada de valores o efectos o la toma 
de razón del endoso no ha podido verificarse con anterioridad al fallecimien
to del causante por causas independientes de la voluntad de éste y del endo
satario. Lo dispuesto en este pamúo se entenderá sin perjuicio de lo preveni
do bajo las letras a), b) y c) anteriores". 

Esta norma también tiene su primer antecedente en la Ley de Refor
ma Tributaria de 26 de junio de 1922, en cuyo artículo 7 se estableció por 
primera vez.21 

21. Anículo 7 de la Ley de Reforma Tributaria de 26 de junio de 1922 "Para la represión deJ. 
fraude en el linpueslO de Derechos reales se aplicarán las siguientes reglas: Tercera.- Se presumirá que 
forman parte del caudal hereditario exclusivamente a los efecLos de la liquidación y pago de este im
pueslo, los valores o efectos depositados y cuyos resguardos se hubieran endosado, si con anterioridad 
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La nonna una vez introducida fue recogida por las sucesivas refor
mas y nonnas reglamentarias así: artículos 7 y 8 de Reglamento del 21 
de septiembre de 1922, artículo 8 de Texto Refundido de 28 de febrero 
de 1927, artículo 76 del Reglamento de 26 de marzo de 1927, articulo 
8 de la Ley de 11 de marzo de 1932, artículo 12 del Texto Refundido de 
29 de marzo de 1941, artículo 76 c) del Reglamento de 7 de noviembre 
de 1947, artículo 12 de la Ley de 7 de noviembre de 1947, artículo 10 
de la Ley de 21 de marzo de 1958, articulo 76,1 y c) del Reglamento de 
15 de enero de 1959, y artículo 27.1. d) del Texto Refundido de 6 de 
abril de 1967. 

En esta situación se parte de que cuando conste acreditado que al 
fallecimiento del causante hay a su nombre depósitos que aparecen en
dosados, pero que materialmente aún no han sido retirados o no se han 
hecho constar en los libros de la entidad del depositante, los bienes per
tenecen al caudal relicto. Existe un razonamiento lógico para conside
rar estos bienes integrados en el caudal relicto, pues lo nonnal cuando 
una persona deja de ser propietaria mediante endoso es que los depósi
tos o valores se retiren o se documenten en la entidad depositante con 
todos los requisitos legales. 22 Lo contrario, salvo supuestos excepcio
nales de muertes sobrevenidas de modo imprevisto, son claras manio
bras de aminorar del haber hereditario bienes para defraudar el impues-

al fallecimiento del endosanLe no se han retirado aquellos o no se han lomado razón del endoso en los 
libros del depositario, a menos que no haya podido verificarse en tiempo por caugas independientes 
de la voluntad del endosante y endosatario, y sin perjuicio de lo dispuesto en la base anterior. Esta dis
posición será igualmente aplicable en los endosos de valores nominativO!I, si la transferencia no se ha
ce constar en los libros de la entidad emisora con anterioridad al fallecimiento del endosante. El en
dosatario será considerado como legatario si fuese persona distinta del heredero. No tendrá lugar la 
presunci6n que se establece en esta base cuando conste de una manera fehaciente que el precio o equi
valencia de valor de los bienes o efectos lransmitidos se ha incorporado al patrimonio del vendedor o 
cedente y figure en el inventario de su herencia que ha de ser tenido en cuenta para la liquidación del 
Impuesto de Derechos reales". 

22. Sostiene Pérez Royo "También la justificación es clara: si el endoso es hecho efectivo con 
posterioridad al fallecimiento, el efe el.o es el mismo que si se hubiera producido una sucesión por cau
sa de muerte en la tilUlaridad de los efectos o valores en cuestión ... Interesa también resaltar que el jue
go en sentido negativo de esta presunción no excluye la aplicación de las anteriores. De manera que 
si, por ejemplo, el endoso fuera hecho efectivo dentro del año anterior al fallecimiento, no habría lu
gar a aplicar esta presunción, pero síla de la letra a)". PÉREZ ROYO, Femando y otros "Curso de De
recho Tributario", op. cit., pág. 479. 
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to. Estamos pues, ante una presunción23 que es claramente iuris tantum, 
no sólo por la aplicación directa del anfculo 118-1 de la Ley General 
Tributaria, sino también porque el legislador establece que su destruc
ción se efectúa acreditando que en realidad no penenecfan al causante, 
constando la integración en su caudal de la contraprestación recibida 
por la transmisión del mismo, o bien se justifica que realmente no se pu
do de modo material realizar el endoso en las oficinas. 

Aunque efectivamente hay dureza en la norma, y pane de razón tiene 
VALLET DE GOYTJSOLO al mantener que estas presunciones han in
fluido en el desuso de determinadas instituciones jurfdicas,24 también es 
cieno que en este caso el contribuyente tiene una considerable vocación 
defraudadora, en Jo que influye la progresividad del impuesto, a Jo que se 
une, en no pocos casos, la dificultad económica de pago cuando se adquie
ren bienes de alto valor pero no metálico con el que hacer frente al pago 
del impuesto. Esto crea graves problemas de liquidez al contribuyente, su
poniendo una presión fiscal indirecta nada despreciable. Todo ello sin per
juicio de los mecanismos previstos de aplazamiento del pago del impues
to. 

23. Del Castillo Alvarez-Cedrón la califica como presunción afinnando "La -ralio legis- de es
tos preceptos, que o ligan o adiciooan bienes a la masa hereditaria, no es otro que la prevención del 
fraude en las transmisiones a título lucrativo, y tienen, oomo único fundamento, -el reintegrar a la he
rencia, a efectos fiscales, lo que realmente es de la herencia--, cortando, incluso, el que a través de ne
gocios simulados se logre una transición de bienes, que burla los tipos de tri~nación que correspon
den a las Lransmisiones a útulo lucrativo", DEL CASTILLO ALVAREZ-CEDRÓN, Salvador, "Con
sideraciones sobre las pres1B1ciones jurídicas en materia impositiva", op. cit., pág. 144. También La
sarte la califica de pres1B1ción y afinn11 que la misma "implica Lambién, que se considera efectuada una 
donación en momento inmediatamenle anlerior al fallecimiento, como demuesllll el hecho de que tam
poco en esle caso entre en juego la presunción si puede demosllllne que la contraprestación corres
pondienle a los valores o efectos figuren en el patrimonio del causanlC". LAS ARTE, Javier, "Imposi
ción unificada de sucesiones y donaciones", op. cit., pág. 16. 

24. VALLET DE GOYTISOLO, "Las presunciones fiscales para la inLegración de la masa he
reditaria de la Ley de Refonn11. Tributaria de 26 de diciembre de 1957", Revista de AdminisLración Pú
blica núm. 256, pág. 271 y s.s. 


